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ADVERTENCIA OFICIAL 

^ H P le ves , ó r d e n e s y a n u n c i o s qae h a y a n d e i n s e r t a r 
le en los B o L t T i N t s o n o i A L M se h a n d e m a n d a r a l Jefe 
político respec t ivo , por c a y o o o n d n o t o s e p a s a r á n i los 
tditoreedelos m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 d* Abril da 1889 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

«Л p u b l i c » I o « l o e l o a d i n s , except* l o a U « B 4 l e 8 o B 

En esta capital, llevado i domicilio, 2*50 pesetas mensuales antioipadas; 
fnera de olla, 8*60 al mes, ó al trimestre, 18 al semestre y "¿8 6U por un año, 

8e admiten sasoripoionos en Madrid, en la Administración del BOLÍTÍH, 
! plasado Santiago, 2.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta 
j a l a Administración, eon inclusión del importe del tiempo de abono en t im

b e r o s móvi les . ^ 

ADVBbtTKNCIA EDITOUiA^ 

Las disposiciones de l a s Autoridades, exoejt Лив OA« 
sean a instancia de parte no pobre, su inaertaran с ' е к Л 
mento: asimismo cualquier anuncio cono*rníen;c al »*im 
yioio nacional que dimane de las inuma. , ьего iui «a 
ínteres partioular pagarán 60 oentimos d e p e s è u por «t» 
da l inea deinseroión. 

ртмт*а 

Parte Oficial 
^RESIDENCIA DEL ^ONSEJO DE yillNISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San Sebastián sin novedad, en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 
A LAS CORTES 

Ante la imprescindible necesidad que el Gobierno siente de arbitrar recur 
sos con que poder atender al pago de las cuantiosas obligaciones que recientes 
desventuras han acumulado sobre el Tesoro público, deber del Ministro que sus
cribe era estudiar con el mayor detenimiento las disposiciones que regulan la 
exacción de los diversos tributos con que se nutre ol presupuesto de ingresos, 
no sólo para conocer las reformas de que son susceptibles en orden á la más 
equitativa y proporcional distribución de los mismos y á las mayores garantías 
para el total percibo de lo que al Estado legítimamente corresponde, sino tam
ben para aquilatar la capacidad tributaria de las diversas clases de riqueza 
que constituyen la materia imponible de aquellos recursos, á íiu de determinar 
cuál de ellas está en condiciones de soportar, sin grave detrimento de sus fuer
zas productoras, el mayor sacrificio que las circunstancias excepcionales por 
que el país atraviesa exigen para lograr en el más breve plazo posible la 
anhelada normalidad en la situacióu económica del Tesoro, como factor indis
pensable á inaugurar una era de renacimiento, tranquilidad y bienestar que, 
favoreciendo el progreso de nuestra industria y comercio, permita recoger el 
fruto de una paz á costa de tan enormes sacrificios obtenida. 

En tan delicada labor no podía menos de fijarse la atención en un impuesto 
que, como el de transmisión de bienes y derechos reales, constituyo en las 
principales naciones de Europa una de las fueutes más importantes de recursos 
para el Tesoro y al que por su carácter especialísimo contribuyen los que vo 
luntariamente otorgan relaciones contractuales en las que es dado presumir re
cíproca utilidad, ó aquellos otros que por hechos independientes de la humana 
voluntad pero de ineludible realización, se hacen dueños do fortunas acumula
'las por el trabajo y el esfuerzo ajeno. No son estos momentos de discutir en el 
terreno de los principios científicos si el derecho que el Estado tiene y que le 
ssta reconocido en la ley fundameutal del mismo á tomar del haber de los que 
viven bajo su protección la parto indispensable para realizar los fines sociales 
<]ue le están encomendados, debe cousistir en más ó menos; aute la necesidad 
que las circunstancias imponen, sólo es dable apreciar si el límite del sacrificio 
que aquéllas demandan están en armonía con lo que la equidad aconseja exigir 
(e las fuerzas do los que han de soportarlo, y en tal supuesto el proyecto que 
<*1 Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la deliberación de las Cor
tes, se halla inspirado precisamente en el deseo de hacer menos sensible el sa
crificio, ya reduciendo el tipo de tributación en aquellos actos que al interés de 
la vida nacional importa fomentar, ya buscando en los graduales límites de una 
progresión adecuada á la cuantía de otros, el modo de que resulten beneficia
dos los adquireutes por sucesión hereditaria de pequeñas fortunas. 

De los dos grandes grupos en que se dividen los actos sujetos hoy al pagó 
61impuesto de transmisión de bienes y derechos realos, que son el de con
flación ó 3ctos entro vivos, y ol do sucesiones por causa do muerte, ora im

l'resciuilible, en cuanto al primero, disminuir on lo posible la elevada tasa á 
com a u ! * u m a d o i a carga del impuesto transitorio do guerra había sometido la 
ouft i
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í e u » e Q e r a l » porque sólo favorocioudo esta por ol medio indirecto 
car' t . i e r u o s l ) U e d o u hacerlo, es decir, aminorando los gravámenes de 

acter fiscal que la afectan, es como cab•.• conseguir el fomento y desenvol

vimiento de la riqueza nacional, del cual debe esperarse en el porvenir el 
mayor bienestar de los pueblos en el orden económico y el aumento de los re
cursos indispensables á la vida del Estado. Y si bien no ora factible de momento 
llegar de una vez al absoluto y completo restablecimiento de los tipo* autor i 
zados por la ley de 1892, posteriormente aumentada con los dos recargos de 
20 por 100 que estableció la loy de Presupuestos vigente y que elevaron al 
4'20 por 100 los derechos que satisfacen las compraventas, cesiones, adjudica
ciones y otros contratos de naturaleza análoga; se ha dado el primer paso en 
el camino de su gradual reducción, en el cual ha de proseguir el Gobierno si, 
como fundadamente espera, los resultados de la reforma corresponden á los 
cálculos y esperanzas que le han servido de norma. 

Claro es que á tan importante disminución en los ingresos como la que na
turalmente ha de producir la rebaja en los tipos de gravamen que afectan á 
los contratos, no podía l legarse, sin el riesgo de dejar indotado el presupuesto, 
sino á expensas de alguna compensación obtenida on los que se refieren á 
otros actos más beneficiados relativamente y con el establecimiento de cuotas 
módicas para algunos que hasta ahora no se hallaban sujetos al impuesto. En 
tal sentido se han gravado con el moderado tipo de 0 k50 por 100 las concesio
nes administrativas de obras y aprovechamientos de terrenos y otros bienes 
de dominio público, cuyo uso cede gratuitamente el Estado, aun en el caso de 
no ser revertibles al mismo ó á las Corporaciones que las otorguen, y cuyo 
disfrute por los particulares ó empresas no parece justo ni equitativo que se 
sustraiga á toda remuneración, siquiera sea en forma de tributo; se han suje
tado al impuesto aquellas fianzas que como las prestadas por los funcionarios 
públicos y contratistas, aunque constituidas en favor del Estado y de las Cor
poraciones administrativas, redundan en recíproco provecho de quienes las 
otorgan; se han elevado al 0*50 por 100 los derechos á que estaban sujetos ac
tos que como los de transmisión de ajuar de casa, arrendamientos, anotaciones 
de embargos, secuestros y prohibición de euajonar, emisión de cédulas, títulos 
ú obligaciones do Sociedades, préstamos personales, contratos de ejecución de 
obras, adquisición de terrenos para ensanche de vías públicas, extinción de 
servidumbres, transmisión de colonias agrícolas, enajenaciones directas de 
bienes nacionales, redenciones de censos del mismo origen, constitución y e x 
tinción de hipotecas en garantía del precio aplazado en las ventas, y adjudica
ciones de bienes en pago de gananciales, por la insignificante cuantía del tipo 
á que estaban sujetos, pueden soportar sin gran perjuicio aquel aumento de 
gravamen; y se ha establocido por último una escala gradual de tributación en 
orden á la cuantía de los capitales transmitidos por herencias y legados que 
permite reducir el tipo de gravamen en las sucesiones de escasa importancia 
que se sustraían en su mayor parte al pago, en razón al considerable gasto 
que para su formalización exigen el impuesto de derechos reales, el de t imbre 
y los aranceles notariales. 

Pero CJU ser este último el concepto de que mayores rendimientos espera 
el Ministro que suscribe, es de observar que no se procuran merced á una 
exagerada elevación de la cuota establecida; pues si detenidamente so oxami
ua la tarifa adjunta al proyecto de ley y se comparan los tipos máximos que eu 
la misma se establecen con los que en la actualidad rigen, sometidos al r e 
caí g j del 10 por 100, se verá que distan bastante de éstos, á pesar de lo cual 
la gradación que eu el orden á la cuantía de los capitales transmitidos se esta
blece, permite un aumemo total en los ingresos para el Tesoro, quo si bien 

, . . . t l u l " " a J ° aminorar las cargas q<;e pesan 
= bre los P é n e n o s capitales para lucer menos sensible y más fácil el pago de 
los tubutos. Además, si análoga comparación se hace entre los tipos q í e esta
blece la nueva escala y los quo para las sucesiones hereditarias rigen ac tua l 
mente en las principales naciones de Europa, como Inglaterra, Francia ó I t a 

derechos sobre las h e 
i transversal, se obser

lia, en algunas de las cuales se elevan al 8 por 100 los 
rencias eu línea directa y al 18*50 por 100 eu la líneí 
vara también que contra la vulgar opinión de que en materias tributarias f 
distingue España por la exageración del gravamen fiscal, distamos mucho de 
io que eu aquellas naciones ¿e satisface por igual concepto, á posar de no h a 
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l iarse, como la nuestra, sometidas al influjo de la dura ley de la necesidad, 
sino en más favorables condiciones de desahogo y bienestar económico. 

Sin afirmar, pues, la ventaja absoluta del nuevo sistema, no obstante tener 
en su favor los precedentes citados de legislaciones extranjeras, por cuanto en 
materias tributarias las circunstancias especiales de cada país, los usos y cos
tumbres y hasta la educación administrativa, demostrada por el mayor respeto 
á las disposiciones que emanan de los poderes públicos, influyen por modo po
deroso en el fácil arraigo ó aclimatación de las reformas que en todo sistema 
se introduzcan, no puede desconocerse que en estos momentos, en que las ne
cesidades por todos sentidas y lamentadas requieren que se llegue al límite de 
lo que consiente la capacidad tributaria, el nuevo sistema, en el que por igual 
se combinan la cuantía de los bienes transmitidos y los grados de parentesco 
entre el causante y el heredero, es el que mejor responde á aquellas necesi
dades. 

Más que á la moderada elevación de algunos conceptos de la tarifa, fía el 
Ministro que suscribe el éxito de la empresa á las medidas que propone para 
impedir que, como^hasta ahora viene sucediendo, por sistemática resistencia de 
unos y debilidad y tolerancia de otros, dejen de ingresar en el Tesoro público 
las cantidades á que éste tiene derecho, y por eso ha creído conveniente llevar 
á los preceptos de la ley aquellas disposiciones ó reglas que tieuden á asegu
ra r por medio de responsabilidades subsidiarias impuestas á los que tienen en 
su mano coadyuvar al éxito de la acción administrativa, el pago de las cuotas 
liquidadas; á obviar los obstáculos y entorpecimientos que frecuentemente se 
oponen á la investigación de los actos ocultos y á la comprobación del valor de 
los bienes transmitidos; á evitar qu« prosperen en daño de la Hacienda exen
ciones indebidamente declaradas, sometiéndolas á una prudente revisión; ú fa
cilitar, mediante la oportuna compensación de créditos, el pago de las cuotas 
liquidadas á cargo de Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y estableci
mientos que de aquéllos dependen y contra los cuales resulta más oneroso é in
eficaz el procedimiento ejecutivo de apremio por falta del crédito correspon
diente en sus presupuestos, y, finalmente, á establecer sanciones de carácter 
penal, cuya deficiencia se observa en el reglamento vigente, para castigar más 
severamente á los que sin ocultar el acto sujeto al impuesto faltan á la verdad 
en la declaración de los bienes transmitidos, y á los funcionarios que teniendo 
el deber de facilitar á Ja Administración índices, estados, copias de documentos 
ó datos y noticias de los actos en que por razón de su cargo están llamados á 
intervenir, no le cumplen, contribuyendo do tal suerte á que los particulares 
persistan en el propósito de defraudar á la Hacienda. 

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro quo suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente proyecto de ley y 
de tarifa por que ha de regirse el impuesto sobre transmisiones de bienes y de
rechos reales. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
Artículo 1.° El impuesto de derecho reales y transmisión de bienes so r eg i 

rá, en el Reino y posesiones españolas, por los preceptos de la presento ley 
desde su publicación en Ja Gaceta de MadM. 

En las provincias de Vizcaya, Álava, Guipúzcoa y Navarra, continuará en 
vi'_ror el concierto celebrado con las mismas respecto á la forma de tributación, 
por lo que á dicho impuesto se refiere, con arreglo á la ley de Presupuestos 
de 1893-94, Real decreto de 1.° de Febrero de 1894 y disposiciones complemen
tarias de la ley.de Presupuestos de 1898-99, sin perjuicio de los que en a d e 
lante se establezcan. 

Art. 2.° Se declaran sujetas al pago del impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes: 

A. Las transmisiones de dominio por cualquier título de biones inmuebles, 
ya sean perpetuas ó temporales. 

B. La constitución, reconocimiento, subrogación, transmisión y extinción 
por cualquier título de derechos reales sobre bienes inmuebles ú otros derechos 
reales, ya sean censos, foros ó subforos, cualquiera que sea la denominación 
con que se conozcan, y la de toda clase de servidumbres reales y personales. 

C. Las traslaciones de dominio de bienes muebles, incluso la concesión de 
subvenciones, y las de semovientes, cualquiera que sea el carácter y el título 
en virtud del cual se verifiquen unas y otras, excepto en los casos que expre
samente se enumeran en el art. 3.° de esta ley. 

D. La constitución de arrendamientos de bienes, derechos y aprovecha
mientos de todas clases que consten en escritura pública, documento judicial ó 
administrativo, cualquiera que sea su cuantía y tiempo do duración, aun cuan
do no tengan el carácter de inscribibles en el Registro de la propiedad. 

Los subarriendos y las subrogaciones, cesiones y retrocesiones de todos los 
arrendamientos que deban satisfacer impuesto por su constitución. 

E. Los contratos de préstamos personales ó pignoraticios, los de reconoci
miento de deudas, cuentas de crédito y depósito retribuido que se consignen ó 
se reconozcan en documento autorizado por Notario, funcionario judicial ó ad
ministrativo, cualquiera que sea su importe y la obligación de que procedan; y 
las renovaciones totales ó parciales, así como las prórrogas expresas de la mis
ma clase de contratos. 

Los préstamos hipotecarios sólo pagarán por el concepto de hipoteca. 
F . La constitución, transmisión y extinción de pensiones en general que se 

verifiquen por testamento ó por contrato, vitalicias ó temporales, así como las 
pensiones, gratificaciones, jubilaciones y orfandades que otorguen las Asocia
ciones, los Bancos, Sociedades y Compañías, siempre que excedan de 1.000 pe
setas auuales, y aunque la entrega se verifique de una sola vez. 

G. Las anotaciones de embargo, secuestro y prohibición de enajenar, sobre 
bienes inmuebles que hayan de practicarse en el Registro de la propiedad en 
virtud de mandamientos judiciales, dictados en asuntos civiles ó criminales ó 
por consecuencia de pactos ó contratos. 

H. La constitución y cancelación de fianzas, ya seau voluntarias, judiciales 
ó administrativas, de carácter pignoraticio ó personal, cualquiera que sea su 
objeto ó la obligación que garanticen y la clase de documento en que consten, 
v la anticresis. 
* I. Los actos de traspaso, cesión ó enajenación de ferrocarriles, tranvías, ca

nales de riego, minas y de cualquiera otra concesión administrativa, ó del de
recho á su explotación, estén ó no representadas por acciones. 

/ . Los contratos do ejecución de obras de todas clases quo se celebren p 0 r 

el Estado y Corporaciones oficiales ó particulares, aun cuando no se haga a 

constar en escritura pública, siempre que su cuantía exceda de 1.000 pesetas 
ya sean ó no de cuenta del contratista los materiales necesarios para las 
mismas. 

K. Los contratos de suministro de víveres, materiales ó efectos de cualquier 
clase, de abastecimiento de aguas y demás análogos. 

L. Las concesiones administrativas de minas, pastos, arbolados, aguas, ca
nales, pantanos, ferrocarriles, tranvías, líneas telegráficas ó telefónicas ó para 
la conducción de electricidad, y cualquiera otra clase do aprovechamientos so
bre bienes inmuebles que se otorguen por el Estado, las Provincias ó los Mu
nicipios. 

M. La constitución, reconocimiento, modificación, prórroga expresa, subro. 
gacióu y extinción del derecho de hipoteca, ya sea en garantía de préstamos 
de la gestión de funcionarios públicos ó contratistas con el Estado, del precio 
aplazado en las ventas ó de cualquiera otra obligación. 

La extinción ó cancelación solamente da las hipotecas que garanticen los 
arrendamientos ó contratos de recaudación de contribuciones, impuestos ó ren
tas del Estado, y la de las constituidas en garantía del precio aplazado en las 
enajenaciones de bienes, censos y derechos transmitidos por el Estado y de las 
redenciones de éstos, verificadas todas en virtud de Jas leyes desamortizadoras. 

iV. Las transmisiones de bienes, acciones y derechos do todas clases, á tí
tulo de donación, herencia ó legado, cualquiera quo sea la nacionalidad del 
causante ó del heredero, aun cuando no se hayan formalizado los inventarios 
y particiones, siempre que resulte probado el acto en virtud del cual se ve
rifican. 

O Las informaciones posesorias y de dominio, cualquiera que sea el título 
de adquisición que en las mismas se alegue. 

P . Las retroventas que se realicen precisamente dentro del plazo estipula
do eu el contrato, sean de la propiedad nuda ó plena ó de cualquier derecho 
real. 

Q. Las aportaciones de toda clase de bienes y derechos realizados por los 
socios al constituirse las Sociedades; las prórrogas, modificaciones y transfor
maciones de las mismas, así como la disminución y aumento de capital por con
versiones ó causas análogas y las adjudicaciones de bienes sociales que se ha
gan á los socios ó terceras personas al disolverse las sociedades. 

La omisión de acciones ú obligaciones, y la transformación, amortización ó 
can elacióu de las últimas que se verifiquen por particulares ó Sociedades, 
así como la transmisión por escritura pública, documento judicial ó adminis
trativo ó por sucesión hereditaria de dicha clase de títulos. 

R. Las aportaciones directas hechas por los cónyuges á la sociedad couyu-
gaz y las adjudicaciones que en pago de las mismas ó de sus gananciales se ve
rifiquen al disolverse aquélla; y las aportaciones hechas á la expresada socie
dad por terceras personas que se realicen por escritura pública. 

S. La transmisión de créditos, derechos ó acciones, mediante cuyo ejerci
cio hayan de obtenerse bienes determinados y de posible estimación. 

Art. 3.° Se declaran exentos del pago del impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes: 

1.° Los actos y contratos de todas clases que se realicen en favor del Es
tado, salvo los casos taxativamente comprendidos en la ley en que venga obli
gado á satisfacer el impuesto que aquéllos devenguen la persoua que con el 
Estado contrate, y en los en que, á virtud de lo impuesto en el el a r t . 956 del 
Código civil, á falta de parientes, recae la herencia en favor del Estado, pero 
con la obligación de entregar los bienes á los Establecimientos de Beneficencia 
é Instrucción, se entenderá la transmisión á favor de éstos y no gozará por 
tanto de exención. 

2.* Las adquisiciones de bienes que se realicen por los Gobiernos ex t r an 
jeros, exclusivamente para morada ó residencia de los Agentes diplomáticos, 
en los casos en que se otorgue igual exención á las adquisiciones que realice 
el Gobierno español en el extranjero. 

3.° Los actos y contratos que versen sobre transmisión de bienes raíces ó 
derechos reales situados en el extranjero ó territorio exento. 

No gozarán por tanto de exención las transmisiones ó adquisiciones que se 
verifiquen á favor de españoles ó naturalizados, de bienes muebles, créditos ó 
acciones, así como las de títulos de la Deuda pública nacional ó extranjera, ac
ciones, obligaciones ó valores industriales ó de Sociedades extranjeras, ó cons
tituidas en territorio exento, aun cuando se hallaren depositadas en Estableci
mientos domiciliados en dichos lugares, pues por su carácter de bienes mue 
bles se entienden siempre situados en el punto de la nacionalidad del adquiren-
te en cuanto á las transmisiones por contrato y del causante en las verificadas 
por sucesiones. 

4.° Los coutratos de suministro de gas y electricidad, mientras subsista el 
impuesto especial sobre consumo de dichos fluidos. 

5.° Las negociaciones de efectos públicos ó valores industriales y mercan
tiles que se realicen en las Bolsas de Comercio, mediante contrato intervenido 
por Agentes de Bolsa ó Corredor de Comercio. 

6.° Las traslaciones de dominio de efectos comerciales que se verifiquen 
por contrato privado en los establecimientos de venta. 

7¿° La extinción de los arrendamientos de todas clases, aunque su cons
titución éste sujeta al impuesto. 

8.° La constitución de préstamos personales ó pignoraticios y contratos de 
depósitos retribuido que se consignen en documento privado y los que con ga
rantía de efectos públicos ó valores industriales se realicen por Bancos ó Socie
dades ó con intervención de Agente ó Corredor de Comercio. 

9.° La extinción de toda clase de préstamos que no estuvieren garantidos 
con hipoteca y la de los contratos de depósito retribuido, de prenda7de reco
nocimiento de deuda y de cuentas de crédito. 

10. Los contratos de préstamo de carácter personal v pignoraticios que por 
operaciones propias de esta clase de establecimientos se realicen por los Mon
tes de Piedad y casas de préstamos sobre alhajas v ropas. 
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i ! La extinción de pensiones, gratificaciones, jubilaciones y orfandades 
otorguen las Asociaciones, Bancos, Sociedades y Compañías, y la constitu

ción ó la u n i c a e Q t r e ^ a d o , a s mismas que no lleguen á 1.000 pesetas anuales. 
i 9 La extinción de peusioues, cuando su constitución haya tenido lugar á 
inliio ^ la cesión de bienes, sin perjuicio de lo que corresponda satisfacer 

al cesionario, si se hubiere deducido del valor de los bienes, el capital de la 

P e lJ3 D Los contratos de ejecución de obras que no excedan de 1.000 pesetas. 
14. Los arrendamieDtos ó contratos de recaudación de contribuciones, im

puestos ó rentas hechos directamente por el Estado, y la constitución de hipo
tecas en garantía del precio aplazado en las enajenaciones de bienes, censos y 
derechos transmitidos por el Estado, y en las redenciones de censos verificadas 
todas en virtud de las leyes desamortizadoras. 

15. Las permutas de bienes inmuebles en cuanto á los sitios en territorio 
no sujeto, ó el extranjero. 

16. La cancelación de hipotecas, cuando el acreedor hipotecario adquiera 
el iumueble gravado, y su extinción en los casos y en la parte que por insuii-
ciencia del inmueble hipotecado no haya alcanzado el valor de éste á satisfa
cer el importo de los créditos garautizados. 

17. El reconocimiento de censos, cuando el censualista acredito haber sa
tisfecho el impuesto por la adjudicación y tenga por exclusivo objeto hacer 
coustar la existencia ó la rehabilitación del ejercicio del derecho por parte 
de aquél. 

18. Las adquisiciones de bienes ó derechos reales quo so verifiquen á vir
tud de retracto legal, cuando el comprador ó adquirent: C ntra el cual se ejer
cite aquel derecho hubiese satisfecho ya el impuesto. 

19. Las entregas de cantidades en metálico que constituyan precio de bie
nes muebles, inmuebles y derechos reales ó pago de servicios personales. 

20. La extinción de pensiones constituidas por testa nento, sin perjucio de 
lo que corresponda satisfacer al heredero por el capital deducido. 

En ningún caso, ni aun á pretexto de ser dudoso, podrán declararse excep
tuados otros actos ó contratos que los taxativamente enumerados, reservándo
se, no obstante, el derecho á los interesados para entibiar la reclamación «jue 
estimen pertinente contra la liquidación girada. 

Art. 4.° El impuesto se satisfará, por regla general , por el que adquiera ó 
recobre los bienes ó derechos gravados, ó p >r aquel á cuyo favor se reconoz
can, transmitan, declaren ó adjudiquen los bienes, créditos ó dorechos, cua
lesquiera que sean las estipulaciones que en contrario establezcan las partes 
contratantes, excepto en los siguientes casos: 

a) Los contratos que se celebren con el Estado y los actos otorgados á favor 
del mismo que estuvieren expresamente gravados en la tarifa, en les cuales 
vendrá obligado á satisfacer el impueste la persona ó entidad que con aquél 
contrate. 

b) Las sucesiones en que, á falta de parientes, so adjudiquen los bienes al 
Estado, con arreglo al ar t . 956 del Código civil, que será exigióle el impuesto 
de los establecimientos de Beneficencia ó Instrucción á los cuales se entreguen 
los bienes. 

c) En ios contratos de ejecución de obras y los de suministro do efectos, 
víveres, materiales, aguas, alumbrado y sus análogos, que saúsfará el impues 
to el contratista, pero siendo subsidiariamente responsables del pago ¿<* aquél 
las personas ó Corporaciones cou quienes contrateu, si eutrogan la totalHnd 
parte del precio estipulado por la obra ó suministro sin exigirles la justifica
ción de tener satisfecho el impuesto. 

d) En los contratos de arrendamiento satisfará el impuesto el arrendatario, 
colono ó inquilino, pero serán subsidiariamente responsables do aquél los d u e 
ños de las fincas arrendadas si hubieren percibido el primer plazo del alquiler 
ó renta sin exigir al arrendatario la justificación de babor satisfecho e í i m 
puesto. 

{Se continuará.) 

Comisión Provincial 
Sesión de 10 de Julio de 1899. 

PRESIDENCIA DEL SR. BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández.—Cemboraín 

España.— Lucio.— Noreüa.—Negro y 
Rojo. — Pérez Magníu. —Vallejo. — 
Mata. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la auterior. 

Acto seguido la Comisión haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere 
el caso tercero del a r t . 98 de la vi
gente ley Proviucial y previa decla
ración de urgencia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Couceder, de conformidad con lo 
dictaminado por el Sr. Decano del 
Cuerpo médico-farmacéutico de la Be
neficencia provincial, un raes de licen
cia á D. José Olavide y Malo, ayudante 
primero del Laboratorio del Hospital de 
oan Juau de Dios para que pueda aten
der al restablecimiento de su quebran
tada salud. 

Contestar al oficio que con fecha 5 

del actual dirige el Sr. Juez de pr ime
ra instancia é instrucción del distrito 
de Bueuavista, m niiíestáudolo quo la 
Corporación no se muestra parte en la 
causa que instruye dicha autoridad 
por hurto de varios instrumentos do ci-
rujia en el Hospital de San Juan de 
Dios; pero entendiéndose, que no por 
esto renuncia á la indemnización quo 
pudiera correspondería. 

Disponer que por el Negociado co
rrespondiente, se le acrediten los ha
beres del mes de Enero último al 
Alumno interno de mediciua 1). ' 'u >-.;-
vio de Oyarzabal y Merino, toda vez 
que según informe del Sr. Decano 
prestó servicio sin interrupción. 

Accederá la instancia que suscriben 
Sor Francisca Sauz, Superiora de la 
Inclusa y Sor Carmen Montenegro, 
Hija de la caridad del mismo Esta-
blecimieuto,pidiendo autorización para 
ir á tomar las aguas de Betelu, á re
serva de rendir la cueuta de los gas
tos que ocasionen en tal viaje. 

Admitir la dimisión que preseutau 
respectivamente de sus cargos D. Ma
nuel García Juncasta, Alumno interno 
de segunda clase de Mediciua y D. Da
niel Lareua y Pérez, Alumno iut¿ruó 

de segunda clase de Farmacia de la 
Beneficencia provincial. 

Autoriza •* expidan comisiones 
de apremio « .os Ayuntamientos 
de la provincia quo so hallan en des
cubierto de cantidades por débitos á 
a suscripción del BOLETIN OFICIAL, á 

fin do que á la mayor brevedad pueda 
percibir la Administración de dicho 
periódico las 4 G71 pesotas á que as
cienden hoy l^* atrasos que moti
van este acuern 

Con^oder análoga autorización para 
que s^ ' i^idau también comisiones de 
la misma índole contra los Munici
pios que no han satisfecho por com
pleto ol importe de su cupo de Re
partimiento provincial correspondien
te al cuarto trimestre del ejercicio de 
1898-99; contra las mismas corpora
ciones que estén en descubierto del 
primero, segundo y tercer trimestre 
de igual ejercicio y contra los que 
adeuden atrasos y que no se hayan 
acogido á los beneficios de la conver
sión de créditos autorizados por Real 
orden de 1.° de Abril de 1892; así 
como también contra los que habién
dose acogido á la citada conversión no 
hayan ingresado en la Caja provincial 
ol importe de amortización ó intereses 
de las Obligaciones municipales sus 
criptas por tales Ayuntamientos y en
tregadas en pago de sus atrasos por 
contingente provincial. 

Conceder, en las condiciones re
glamentarias, las secciones de la Ban
da de música del Hospicio, en el nú-
moro, días y para los sitios que á con
tinuación se expresan: 

Una sección de 25 músicos para 
asistir los días 14, 15 y 16 de Agosto 
próximo al cafó del Pilar, de esta 
Corte. 

Otra sección de 30 para asistir los 
días 6, 7, 8, 9 y 10 del próximo raes 
de Septiembre al pueblo de Navalcar-
ñero. 

Otra sección de 12, para asistir los 
ufas 16, 17,18 y 19 del mismo mes de 
Septiembre al pueblo de San Agus
tín. 

Vista, por último, la comunicación 
del Sr. Director de la expresada Ban
da de música del Hospicio, manifes
tando las concesiones que de la mis
ma se han otorgado para el próximo 
día 16 del corriente, y teniendo en 
cueuta que para esta fecha y hora de 
las seis de la tarde, estaba concedida 
toda la Banda para asistir á la proce
sión del Carmen, procedentede la igle
sia do San Lorenzo, por solicitud que 
dirijieron los Sres. Presidente y Se
cretario de la Real é Ilustre Congre
gación de Nuestra Señora del Carmen 
y el mártir San Cristóbal; la Comisión 
acordó se comunicase á los Sres. Don 
Timoteo García y D. Ramón Ochoa que 
firman la expresada instancia, que no 
habiéndose tenido preseute que el 16 
«s día festivo, y que por tanto, el com
promiso contraído con la empresa de 
la Plaza de Toros, con la que es noto
rio que existe un contrato previo, im
posibilita en absoluto que la tan cita
da Banda de música, coucurra como 
se había acordado al mencionado acto 
religioso, quedando por consiguiente, 
sin efecto dicha concesión. 

Solevantó la sesión.=El Vicepre
sidente, R. Beltrán.=E1 Secretario, 
Camilo Pozzi. 127.—954 

Sesión de 14 de Julio de 1899 
PRESIDENCIA D E L S R . BELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández.—Cemboraín 

España -Lucio.— Noreña.—Negro y 
Rojo.— Pérez Maguín. - Vallejo.— 
Mata. 

Abierta b sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
•le la anterior. 

Acto seguido la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la con
fiere el caso tercero del art. 98 de la 
vigente ley Provincial y previa decla
ración de urgencia, adoptó los acuer 
dos siguientes: 

Pasar á ponencia de los Sres. Vo
cales Visitadores del Hospital provin
cial el oficio del Sr. Decano del Cuer
po médico-farmacéutico de la Benefi
cencia provincial, participando haber
se hecho varias instalaciones en el 
Hospital de San Juan de Dios por los 
Sres. Testamentarios de D. Alejandro 
Bacque, y remitiendo el proyecto de 
reforma de los arsenales quirúrgicos 
y el de Reglamento para ei régimen 
de las salas de operaciones de los Hos
pitales. 

C nceder cuarenta y cinco días de 
licencia al Sr. D. Antonio Alcayde, De
cano d^l Cuerpo médico-íarmacóutico 
de la Beueficencia provincial, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su quebrautada salud, debiendo susti
tuirle durante el expresado lapso de 
tiempo el Profesor-módico en turno 
Dr. D. José María Palomino. 

Conceder asimismo cuarenta y 
cinco días de licencia para que pueda 
también atender al restablecimiento 
de su salud al Jefe de Negociado do la 
(Corporación D. Valentín Pancorbo. 

Conceder igualmente al Portero 
Mayor de la Corporación D. José Cas
tillejos, un mes de licencia cou el mis
mo fin que el anterior. 

Visto el oficio del Sr. Capellán Ma
yor de la Beneficencia provincial r e 
mitiendo el dirigido á D. Salustiano 
Rosario Morales por haberse éste n e 
gado á recibirle, la Comisión acordó 
que se unan á los respectivos antece
dentes que obran en poder del Sr. No
reña, á quien se ha encomendado la 
instrucción del oportuno expediente 
sobre el particular á que se contrae 
la comunicación rechazada. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia para atender al restableci
miento de su salud al oficial de la 
clase de quintos D. José Gallo. 

Couceder un mes para el mismo fin al 
Profesor-médico D. Siuforiano García 
Mansillo, pero á condición de que no 
podrá empezar á hacer uso de tal li
cencia hasta tanto que no regrese al
guno de los Profesores que con a n t e 
rioridad la tienen concedida. 

Conceder, de conformidad con el 
dictamen del expresado Sr. Decano, 
veinte días de licencia al Jefe clínico 
D. Emeterio Aznar; pero con la con
dición precisa de que no podrá hacer 
uso de aquélla hasta tanto que no 
empiece á prestar servicio el Jefe clí
nico Sr. Molas, en la actualidad con 
licencia. 

Pasar á ponencia del Vocal en tur
no Sr. Lucio el informe de la Sección 
de Fomento proponiendo se devuelva 
la fianza á D. Antonio Díaz Cancio, 
contratista de la carretera de Manza
nares el Real á Chapinería, y admi
tiendo á D. Tomás Tercero la suma de 
29.312*68 pesetas en créditos recono
cidos para garantir el contrato de las 
obras de que queda hecho mérito. 

Visto el oficio del Sr. Arquitecto 
Jefe proponiendo la reparación del 
retrete al servicio de la Comisión pro
viucial, sito en la plauta baja de la 
Casa-palacio de la Diputación, por ha
llarse aquél en condiciones de gran* 
de suciedad, cuya obra se calcula as
cenderá al coste de 394 pesetas, la 
Comisión resolvió de conformidad con 
la expresada propuesta, adiciouando 
dicha obra con un urinario cuyo im-
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porte no excederá de 60 pesetas, de
biendo dicho Sr. Arquitecto dirigir 
esta reforma bajo la inspección de 
los correspondientes Sres. Diputados 
Visitadores. 

Conceder, de conformidad con el 
dictamen de la Contaduría, á D. José 
María Palomino, Módico de la Benefi
cencia provincial, el segundo premio 
remuneratorio de 1.000 pesetas anuales 
á que tiene derecho por haber justifi
cado que viene desempeñando dicho 
cargo sin interrupción por espacio de 
cuarenta años, debiendo abonarle des
de el 18 de Mayo último y consignán
dole esta nueva partida en el primer 
presupuesto que se forme ó ínterin 
corresponde se abone con cargo al to
tal del capítulo 6.° del art . 1 . ' del 
presupuesto. 

Se levantó la sesión. = E i Vicepre
sidente, R. Bel t rán .=El Secretario, 
C. Pozzi. 

132.—83. 

Nùmero 
del 

sorteo 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 26 de Mayo de 1899 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magnín.— 

Camina González.—Quiñones.—Orm
ila.—Castillo (Vicepresidente,) y Bel-
trán (Presidente.) 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Rufino Beltrán, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, y 
con asistencia de los Sres. D. Andrés 
Jurado de la Parra y D. Baltasar Her 
nández Briz, Médicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos de los mozos alistados y sorteados 
para el reemplazo del presente año, 
y revisión de los tres anteriores, ob
tuvo el resultado siguiente: 

62 
66 

68 

77 

78 

79 
98 

101 

110 

117 
121 

191 

201 

208 

194 

216 

235 

255 

293 
297 

303 

317 

321 

362 

229 

16 

17 

20 
23 
29 

30 

Reemplazo de 1899 
Buenavista 

Francisco Luque Escudero.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Rafael Gómez de Diego.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Julián Fernández Muñoz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Juan José Paz Con.—Soldado condicional comprendido en el caso p r i 

mero del art . 87 de la Ley. 
Eusebio Rodríguez Maestro (conocido por Ángel).—Soldado condicio

nal comprendido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Simón Ballesteros Martínez.—Pendiente del certificado del hermano. 
Julián Martínez Palencia.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Bonifacio García y de la Iglesia.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Francisco Moltó Arniches.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Pedro Martínez Moliua.—Soldado por haber desistido de su excepción. 
Eusebio Emilio Abad de la Osa.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Manuel de la Peña Dorado.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Segundo Ejarque Santa María.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
Joaquín Carrillo.—Soldado por no haber justificado su excepción á 

pesar de los plazos concedidos. 
Elias Ruiz Moreno (conocido por José).—Soldado condicional com

prendido en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Tomás Miguel Pastor Bautista.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art . 87 de la Ley. 
Emilio Sanz Serrano.—Soldado condicional comprendido en el caso 

sexto del art. 87 de la Ley. 
Eduardo Alarabillaga Lozano.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art . 87 de la Ley. 
Francisco Alvarez Azcoaga.—Soldado. 
Ángel Viguera Elipe.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Francisco Moreno Juanes.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Antonio García Pascual.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como vohintario. 
Julián Cárdenas Sancha.—Soldado por haber desistido de su a l e 

gación. 
Rafael Motos Vara —Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art . 87 de la Ley. 
Hospicio 

Ángel Barragán Bruguera.—Útil condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1898 
Buenavista 

Manuel del Amo Moreno.—Soldado condicional 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

Manuel Fernández González —Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Alfredo Rodríguez Ojero.—Pendiente de ampliacióu del expediente. 
Antonio Sauzauo Alonso.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Julio Sacristán Cisnal.—Reclámese certificación do existencia eu filas 

de su hermano Pedro. 
Antonio Ondero Sebastián.—Soldado condicional comprendido eu el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Número 
del 

sorteo 

comprendido en el 

32 
34 
39 

48 
56 

57 

60 
62 

63 

68 

69 
71 
72 
74 
79 

83 
84 

85 

90 

94 
98 

100 

101 

102 

103 

111 

112 

113 

114 
117 
134 

136 

139 
140 

145 
148 
149 

151 

152 

153 

162 

163 

164 
165 

170 

175 
184 

ls'J 
195 

196 

200 
203 

206 

David Herizo Alvarez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Enrique Iglesias Díaz.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Florentino Ramón Martín de la Huerta Jiménez.—Soldado condiciona 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Lorenzo Nava Esteban —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Francisco Paraido Fernández.—Inútil. Continúa excluido temporal.» 

mente. 
Cesáreo Diez Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el ca 3 o 

noveno del art . 87 de la Ley. 
Bonifacio Estévez Ortego.—Podiente de ampliación del expediente. 
Juan Moreno Hernández.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Joaquín Martínez Menéndez.—Inútil. Continúa excluido temporal» 

mente. 
Felipe Puente Macho.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
José Miguel Toledo Anzuela.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cecilio Municio Loeches.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Enrique Acero Fernández.—Peudieute. 
Benito Garrote Puerta.—Pendiente. 
Juan Sánchez Mayo.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Mateo Carreira Bermúdez.—Pendiente. 
Juan Quintín García Cabacho.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Félix Pérez de Gracia Groso.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Rafael Martin Aguado.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Larriva Martínez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José Alvarado Martin.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Juan Antonio Villanueya Montero.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Jacinto Antonio Caslán Saoine.—Reconocido el padre impedido para 

el trabajo. Pendiente de ampliación del expediente. 
Eloy Martínez Alvaro.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Rogelio Viveros Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Eugenio Eduardo Farail Berosteguste.—Inútil. Continúa excluido 

temporalmente. 
Quirico Ortiz Pérez.—Talla: 1'535 mm. Continúa excluido temporal

mente-
Daniel Fernández.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
Manuel Travesiva Díaz.—Talla: 1'522 mm. Contiuúa excluido tempo

ralmente. 
José López Taravillo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87 de la Ley. 
Manuel Pastor Puig.—Soldado por haber cesado su excepción. 
José de Silonio Colarte.— Talla: 1*537 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Antonio Redondo de Gracia.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ceferino Luis García.—Pendiente. 
Juan José Guiseris Castrillo. -Tal la : 1*530 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Marcelino Chao Sauz.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Damián Remoso Benítez.—Inútil. Coutiuúa excluido temporalmente. 
Juan Rodríguez Fandos.—Talla: 1*530 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Modesto Blas Martín.—Talla: 1*621 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Ángel García Alcantado.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Eduardo Zanut del Fresno.—Talla: 1*525 mm. Soldado condicional 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Jesús Ares.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto del 

artículo 87 de la Ley. 
Tomás Hernández Garay.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Eurique Rubio Rivas.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Gabino Fernández Redondo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Emilio Lorenzi Rodero.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

según lo del art. 87 de la Ley. 
Emilio José Liauo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Emilio Izquierdo Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 
Esteban Abaroa.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Raimundo Plaz Bueno.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

primero del art. 87 do la Ley. 
Emilio Herías Fernández.—Sjldado condicional compreudido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Luis Lacera Pérez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Florentino Aviloro González —Soldado condicioual comprendí 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Guillermo Rodríguez Valcárcel (conocido -)or 

núa excluido temporalmente. 

comprendido en el 

Diego).—Inútil. Conti-
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207 

219 

¿20 
225 
233 

237 

247 

250 

251 
254 

255 
266 

269 

270 
284 
286 
288 

295 

300 

305 

307 

309 

313 

314 

326 
338 

340 
342 

344 

352 
:*53 

354 

358 

367 

368 

376 

379 

287 

Julián Gómez Ramírez.—Soldado condicional comprendido en ol caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

Timoteo Manuel Cuesta Rodríguez.—Reclámeso certificación de exis
tencia en filas de su hermano Balbino. 

Tomás Antonio Domínguez Sierra.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

José Maria Diez Palacios,—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 1 

Joaquín Hernández Merino.—Pendiente do ampliación del expediente. 
Francisco Ramos Rodríguez.—Soldado condicional comprendido ou el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Manuel López.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto del 

artículo 87 do la Ley. 
Gregorio Yáñez Lillo.—Soldado condicional comprendido en el caso 5 

primero del ar t . 87 de la Ley. 
José Antonio Martínez Gil.—Soldado condicional comprendido en ol 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Rafael Atard González.—Inútil. Coutiuúa excluido temporalmente. 
Inocencio Cano Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso sogundo del art. 87 de la Ley. 
Julián Castro Malaguilla.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Felipe Martín Soto.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 

gundo del a r t . 87 de la Ley. 
Anselmo Martín Garrido.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del ar t . 87 de la Ley. 
Alejandro Ortega Alvaro.—Pendiente. 
Francisco Cuerpo San José.—Pendiente de ampliación del expediente 
José Herrero Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Antonio Burgos Igea.— Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del ar t . 87 de la Ley. 
Antonio María Gasset Malibrán.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Pedro Nolasco Báez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Celestino Iglesias Fernández.—Talla: 1*544 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Petronilo Wenceslao García Mediavilla Gómez.—Talla: 1*538 milíme

tros. Continúa excluido temporalmente. 
Esteban Iñigo Torijano.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Martín Castro Martínez del Amo.—Talla: 1*533 mm. Continúa exclui

do temporalmente. 
Benjamín López García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
José Mola Medel.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Eugenio Haz Herranz (conocido por Juan).—Pendiente de ampliación 

del expedieute. 
Julio Ámbito Sánchez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José Madrid Belezfrías.— Soldado por haber obtenido la talla de 1*571 

milímetros. 
Nicolás Martínez de la Plata.—Inútil. Continúa excluido 

mente. 
José Cabrera Herreros.—Pendiente. 
Vicente Moreno Carapayo.—Cesó la excepción. Reconocido inútil. 

Excluido temporalmente. 
Juan José Sedau ) Fernández.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Andrés Ruiz Navarro.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Martínez.—Talla: 1*531 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Sebastián Primo Garro Kiojo.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermano Toribio. 
Joaquín Costa de la Vallina.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Lucio Sauz Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso pr i 

mero del art . 87 de la Ley. 

REVISION.—Reemplazo de 1896 

Hospital 
Rigoberto Pérez de la Rosa Diez.—Soldado condicional comprendido 

en el caso sexto del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

tempora 1-

Por el Sr. Secretario, á nombre 
de la Comisión, se interrogó al repre
sentante del distrito de Buenavista 
^ue ha concurrido en este día á ve r i 
ficar las operaciones del Reclutamien
to» si tenía la absoluta seguridad res
pecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas en cumplimiento 
de lo prevenido en el art . 129 del R e 
glamento, habiéndose contestado afir
mativamente por dicho representante 
, } l cual identificó ante la Comisión la 
Personalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el a r t . 124 do la ley 
y 123 del Reglamento, se hizo pre
sente en cada caso á todos les intere
sados el derecho que les asiste de re
curr i r en alzada ante el Ministerio de 
la Gobernación, si no se hallaseu con
formes con el acuerdo adoptado por 
la Comisión mixta de Reclutamiento, 

Se levantó la sesión = E 1 Pres i 
do ite, Rufino Beltrúu = E 1 Socreta-
ri , Camilo Pozzi. 

103.—30. 

ayuntamientos 
Candilejas 

L a matr í cu la de subsidio industr ia l 
para el afto económico d e 1899 á 1900, s e 
hal la e x p u e s t a al públ i co en la S e c r e t a 
ria del A y u n t a m i e n t o por término d e 
ocho d ía s . 

Cani l le ias 13 d e Ju l io de 1 8 9 9 . = E l Al
c a l d e , I g n a c i o S a n z . 131 .—50 . 

C o l m e n a r V i e j o 
El 28 d e Junio últ imo se ha a g r e g a d o 

al g a n a d o v a c u n o de l v e c i n o d e es ta v i l la 
D. Manuel S s n z P a l a c i o s , u n a nov i l la 
pelo pardo c laro, como d e tres á cuatro 
años , sin hierro ni s e ñ a l , y de ignorado 
d u e ñ o . 

Lo q u e s e a n u n c i a p a r a que l l e g a n d o 
á conocimiento d e la p e r s o n a a q u i e n 
p u e d a per tenecer , se presente á recojer la 
p r e v i a just i f icac ión d e ser d e s u prop iedad , 
y del abono d e g a s t o s q u e h a y a o c a s i o . 
n a d o . 

Colmenar Viejo 15 de Jul io de 1 8 9 9 . = 
El A l c a l d e , J u l i á n F e r n á n d e z . 

181 .—60. 

E l d í a 8 del actual desaparec ió del 
A r r o y o de la F r e s n e d a ó V e g a s de N a v a l -
inojón, de este término, un burro pe lo 
pardo claro, entreoano del pecho y p e s 
c u e z o , entero , do se is a ñ o s , herrado de 
las manos y corto d e cola , de la pro
p iedad del vec ino F r a n c i s c o P a r e d e s . 

Lo que s e a n u n c i a para que los s e ñ o -
ros Aloa ldes d e es ta prov ino ia den a v i s o 
á esta A lca ld ía caso de saber el paradero 
d e dicho semov iente , y pueda presentarse 
e l dueño á recoger le . 

C o l m e n a r Viejo 13 d e Jul io de 1 8 9 9 . = 
El A l c a l d e , J u l i á n F e r n á n d e z . 

1 3 1 . — 6 1 . 

C e n i o i e n t o s 

El repart imiento d e rúst ioa y p e c u a 
ria p a r a el presente ejercic io de 1899 á 
1900, s e hal la e x p u e s t o al públ ico por 
ocho d ías p a r a oir r e c l a m a c i o n e s . 

Cenic ientos 12 d e Jul io de 1 8 9 9 . = E 1 
Alca lde , Saturnino Ramos . 131 .—57. 

H o r t a l e z a 

Por aouerdo de l A y u n t a m i e n t o y J u n 
ta munic ipal d e asoc iados , s e s a c a á p ú 
bl ica subas ta , q u e t e n d r á e f e o t o e l d í a 22 
d e los corr ientes , d e s d e las d iez á las on
c e d e la m a ñ a n a , e n la Sa la de Ses iones 
d e la Corporación, el arbitrio munic ipal 
es tablec ido para el ac tua l año d e 1899 900 
sobre los puestos tíjos y a m b u l a n t e s q u e 
h a g a n uso d e la v í a públ i ca ; s i rv i endo d e 
tipo para e s t a s u b a s t a la c a n t i d a d d e s e 
tenta y c i n c o pese ta s y q u e d a n d o d e m a 
nifiesto en Secretar ía el p l i ego d e c o n d i 
c iones para q u e p u e d a n enterarse las 
personas que lo d e s e e n . 

Horta leza 11 de Jul io de 1 8 9 9 . = E l 
A loa lde , Eduardo N ú ñ e z . 

131 .—53. 
M a n g i r ó n 

Habiéndose p r e s e n t a d o el v e c i n o de 
este pueblo D . J u s t o Ve lasoo B las , m a 
nifestando <iue en la n o c h e del d ía 30 al 
1.° del corr iente desaparec ió de u n a tinoa 
de su prop iedad l l amada Prado Abierto , 
una burra de las s e ñ a s q u e se e x p r e s a n 
á continuación-, ruego á los señores Al
c a l d e s de es ta prov inc ia , en nombre del 
interesado, que si t ienen not ic ia del para
dero de a q u e l l a , se s i rvan participarlo á 
es ta Alcaldía para que su dueño pueda 
pasar á recoger la , previo pago de gastos 
c a u s a d o s . 

Señas 
Alzada sobre seis ouartas , pe lo p a r d o , 

t i ene una c icatr iz e n la parte d e r e c h a de 
la na tura , y c o n el oasoo inc l inado á la 
parte centra l del p i e d e r e c h o . 

Mangirón 10 de Jul io d e 1 8 9 9 . - E l A l 
oalde , Francisco Martin. 1 3 2 . - 9 7 . 

P e d r e z u e l a 

En la noche de l diez del corriente han 
desaparec ido de los ras t io joa .de es te t é r 
mino y sit io Prado Cerezo, dos burras de 
la propiedad de Cal ixto Martín y P a b l o 
Sanz , ambos d e es ta v e c i n d a d , las c u a l e s 
s e h a l l a b a n p a s t a n d o en dichos rastrojos, 
es tando la u n a a tada y la otra t r a b a d a , 
c u y a s s e ñ a s son las s igu ien te s : la de C a 
l ix to , pelo entrepardo , de poca a l z a d a , 
oomo d e ocho a ñ o s , y un poco rozada en 
el lomo. L a d e P a b l o , pe lo cas taño , tam
bién d e p o c a a l z a d a , a l g o más ruc ia que 
l a anterior; se h a l l a par ida d e ocho dias. 

P e d r e z u e l a 12 d e Ju l io d e 1899. = E 1 
Aloalde , Ce ledon io González . 

1 3 1 . — 6 2 . 

S i e t e i g l e s i a s 

Los repart imientos d e la contr ibución 
territorial , peonaría y urbana para el a ñ o 
eoonómico de 1899 á 900 , se ha l lan ter 
m i n a d o s y expues tos al públ ico en e s t a 
Seoretar ía , por término de ocho d í a s , pa
ra oir r e c l a m a c i o n e s . 

S i e te ig l e s ias 10 de Jul io de 1 8 9 9 . = E l 
Aloalde , Aoisolo Beni to . 

129 .—10 . 

V a l d e m o r i l l o 

S e ha l la v a o a n t e e l c a r g o de I n s p e c t o r 
Veter inar io del m a t a d e r o , d o t a d a oon e l 
haber de c iento ochenta pese tas a n u a l e s 
p a g a d a s por tr imestres veno idos . 

El pueb lo es sano y e x i s t e n en él m á s 
de treinta p a r e s d e g a n a d o á la labor . 

Los que aspiren al c a r g o , habrán d e 
dir ig irse por instancia á es ta Aloa ld ía , en 
el p lazo d e tre inta d í a s . 

Valdemorillo 15 de Jul io d e 1 8 9 9 . = E 1 
Aloa lde , N i c o l á s Orodea . 

1 3 1 — 5 2 
V i l l a m a n t a 

Por acuerdo de l A y u n t a m i e n t o , s e 
a n u n c i a vaoante la p laza de Depos i tar io 
d e fondos munio ipa les d e esta v i l la , oon 
la dotaoión del qu ince al mi l lar d e las 
c a n t i d a d e s q u e i n g r e s e n en a r c a s . 

Los a sp irantes á d icha plaza, q u e d e 
berán presentar un fiador á s a t i s f a c c i ó n 
de la Corporación, dir ig irán s u s s o l i c i t u 
d e s á la m i s m a h a s t a el d ía tre inta y uno 
del presente m e s . 

V i l l amanta 15 d e Ju l io de 1 8 9 9 . = E l 
Aloa lde , Franc i sco N u ñ e z . 1 3 1 . — 5 8 . 

V i l l a n u e v a de l P a r d i l l o 
El d í a 6 de l ac tua l se apareoió en la 

finca t i tu lada L a s B a r r a n c a s , s ita en e s t a 
jur i sd icc ión , u n a m u í a de las s e ñ a s q u e á 
cont inuac ión se e x p r e s a n , l a cual se e n 
cuentra depos i tada en poder de l G u a r d a 
d e d i c h a finca. 

Lo q u e s e h a c e público por medio de l 
presente , p a r a q u e l l e g a n d o á conoc i 
miento de s u d u e ñ o p u e d a pasar á r e c o 
g e r l a , p r e v i a la deb ida justif icación y 
a b o n o de gas to s ; pues pasados q u i n c e d ia s 
d e s d e la publ i cac ión d e es te ed ioto , s e 

procederá con arreg lo á lo d i spuesto e n 
el art ículo 615 del Código c iv i l . 

V i l l a n u e v a del Pardi l lo 10 de Ju l io d e 

1 8 9 9 - = E 1 A l c a l d e , Manuel Magda leno . 

Señas (lela muía 
Polo c . i s taüo, a l zada un metro 50 c e n 

tímetro*; e d a d 2 0 años ; oon lunares b l a n 
cos e n loa cost i l lares . 128 .—998 . 
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Ignorándose el actual domicilio de los interesados que á continuación se expresan, á pesar de las diligencias practicadas al efecto, 

y hallándose pendientes de celebración de Junta administrativa los expedientes de defraudación incoados contra los mismos, se 1^ 
notifica por medio de este periódico oficial, en cumplimiento de lo prevenido en el apartado 4.°, art. 174 del Reglamento de la contri-
bución industrial de 28 de Mayo de 1896, con el fin de que concurran á las oficinas de esta Delegación de Hacienda en los días y horas 
que se señalan; advirtiéndoles, que una vez cumplido este requisito reglamentario de notificación, se verificarán las Juntas admini8. 
trativas de referencia aunque los interesados no asistan á las mismas (1). 

Número 

del 

expediente 
NOMBRE DEL INTERESADO 

D. Juan Garcia, 

Narciso Piñeiro 
Hilario Rosell 
Antonio Pelarda 
Ángel Camacho 
Manuel Regidor 

Doña Joaquina Seroz 
D. Miguel Martínez 

Francisco Martínez 
Restituto Zurita 

Doña Antonia Gigiré 
D Francisco León Sánchez . . . . 

Pedro Brea 
Doña Teresa Román 
D. Guillermo Green 

Manuel Vega 
Tomás llarregui 
Antonio Rodríguez 

Doña Raimunda San Juan 
D. José Abad 
Doña Eugenia de la Torre 

Josefa Lestán 
Felisa Montalvo 
Antonia Rivera 
Isabel González 

D. Enrique Martin 
Doña Petra Gómez 
D. Juan Vilatersana 

Juan Machuca 
Manuel Rodríguez 

Doña Juana Lorenzo 
Vicenta García 
Rafaela de la Pinta , 
María Martin 

D. Epifanio Marcos 
Doña Maria García 
D. Julián Ramírez 

Claudio Rodríguez 
Manuel Barrio 
Rufino López 

Doña Josefa Ramos 
D. Ciríaco García 

Luis Kribben 
Eusebio Ayücar 
Santiago Herranz 
Antonio Bernardo López 
Fernando González 
Modesto Sotelo 

Doña Nieves Díaz 
Antonia Layunta 
Juliana Prada 
Felisa Martin 

D. Guillermo Cereceda 
José Rodríguez 
Manuel Ramón 
Antonio Belver 
Antonio Castillo 

Doña Gregoria Cerezo 
Dolores Jimeno 
Victoria Cruz 
Francisca Ortega 

D. Andrés Hernández 
Antonio Barrera 

Doña Segunda Martínez 
D. Fernando Alvarez 

Francisco Rodríguez 
Doña Salvadora Herrero 
D. Mónico Rosell 
Doña Asunción Rodríguez 
D. Félix Orejón 

Antonio Cantos 
Alvaro Fernández 

Doña Rosalía Segurado 
Basilia Prestel 
María López 
Josefa Lara 
Manuela Sánchez 

D. Jesús Cocina 
Pablo Lapuerta 
Mariano Gutiérrez « 
Pablo Esteban 
Alvaro Fernández 

INDUSTRIA Q U E EJERCÍA 

Venta de vinos. 

Taberna 
Huever ía . , 
Venta de vinos 
Taberna 
Venta de frutas 
ídem 
Reventa de billetes 
Venta de vinos 
ídem 
ídem 
ídem 
Bailes públicos» 
Venta de pan 
Comisionista 
Agencia de reclutamiento 
ídem 
Comisionista 
Obrador de plancha 
Venta de leche 
Taller de plancha 
í d e m . . . 
ídem 
ídem 
Abacería 
Venta de vinos 
Obrador de plancha 
Comisionista 
Reventa de billetes 
Venta de vinos 
Venta de petróleo 
Taller de plancha 
ídem 
ídem 
ídem 
Venta de vinos 
Venta de leche 
Merendero < 
Venta de vinos 
Vidriero 
Tal ler de planchado 
Agente 
Ídem ' 
ídem 
Venta de pan 
Venta de vinos 
Venta de ropas 
Academia de billar 
Taller de plancha 
ídem 
ídem 
ídem 
Carruajes de lujo 
Venta de jamón 
ídem 
Agente de reclutamiento 
Bailes públicos 
Taller de plancha 
ídem • 
ídem 
ídem 
Almacén de maderas 
Tratante de ganados 
Taberna 
Ídem 
Tablajero 
Casa de huéspedes 
Relojero 
Casa de huéspedes 
Botero 
Taller de plancha 
ídem 
Venta de vinos 
Tablajera 
Taller de plancha 
ídem 
ídem 
Médico 
Ídem 
Venta de vinos 
Comestibles : 
Taller de plancha , 

D O M I C I L I O 

••il q u o r a d i c a b a l a i n d u s t r i a 

Verdad, 2 , 

Espada, 1 6 
Leganitos, 8 
San Eugenio, 9 
San Vicente, 5 0 
Isla de Cuba, a 
Gali leo, 1 6 
Trafalgar, 2 1 
Embajadores, 9 
Lavapies, 1 5 
Ministriles, 1 0 
Miguel Servet, 2 3 
Zurita, 2 6 
Quintana, 2 5 
Bordadores, 3 
Mesón de Paredes, 2 7 . . . . 

Cuchilleros, 1 8 
Toledo, 2 0 
San Dámaso, 8 
Apodaca, 5 
Norte. 5 
Acuerdo, 1 5 
Flor Baja, 8 
Amaniel, 21 » • • • • 
Valencia, 6 
Amnistía, 1 
Campomanes, 9 
Colmillo, 7 
Olivar, 1 9 
Travesía del Conde Duqu 
Cardenal Cisneros, 3 2 . . . . 

Solana, 6 
Costanilla de San Andrés, 
Mancebos, 9 
Tabernillas, 1 5 
Goya, 8 2 
Don Quijote, 4 
Parque. 2 
Pez, 3 8 
Conde Duque, 1 3 
Molino de Viento, 4 4 
León, 2 9 y 3 1 
Juan de Mena, 7 
Prado, 11 
Beatas, 4 
Principe, 3 9 
Atocha. 8 6 
Alcalá, 7 
Mesón de Paredes, 9 0 
Mira el Sol, 3 
Embajadores, 8 6 
Amparo, 5 5 
General Pardiñas, 6 
Paseo de Luchana, 2 7 . . . . 
Mostenses (Mercado) 
Plaza del Rastro, 1 4 
Pilar (Guindalera) 
Infantas, 1 3 
Barbieri, 2 4 d u p l i c a d o . . . . 
Aduana, 3 5 
Jardines, 3 
Mendizábal, 5 7 
Toledo , 1 1 8 
Esperancilla, 7 
Zurita, 1 5 duplicado 
Lavapies, 5 3 
Principe, 6 
Atocha, 3 3 
Tudescos , 3 3 
Bravo Murillo, 6 1 
San Vicente, 4 9 
Velarde, 2 0 
Conde Duque, 7 
Valencia, 1 0 
Rodas, 6 
Costanilla de los Angeles, 
Eguilaz, 7 
Pueblo de Boato 
Pueblo de Daganzo 
Atocha, 5 9 
Pacifico, 1 4 
Velarde, 2 0 

e, 1 5 , 

13. 

FECHA 
en quo se instruyó 

e l expediente 

2 3 Julio 1 8 9 7 . 

(1) Véase el nùm. 173 del B o l e t í n . 

2 6 ídem id 
2 8 ídem id 
3 1 ídem id 

2 Agosto id 
4 ídem id 

2 9 Julio id 
2 2 ídem id 
1 4 Agosto id 
1 2 ídem id 
1 6 ídem id 
1 6 ídem id 
2 2 ídem Id 
2 5 ídem id 
3 0 Ídem I d . . . . . . . • 
1 5 Septiembre i d . . 
t 8 ídem id 

3 Julio 1 8 9 6 
2 5 Septiembre 1 8 9 7 
2 4 ídem id 
2 8 ídem id 
2 7 ídem id 
2 6 ídem id 
2 6 Ídem id • 

8 Octubre id 
1 2 Ídem Id < 

8 Ídem id 
2 0 Ídem id • 
3 0 Ídem id »-« 
2 3 Ídem id 
2 t ídem id 
2 ! ídem Id 
2 0 ídem id 
1 8 ídem id 
1 8 ídem id 
2 0 ídem id « 

2 Noviembre i d . . . . 
5 ídem Id 

2 9 ídem id • 
9 Diciembre i d . . . . 
7 ídem id 

2 2 Ídem id 
2 2 Ídem id 
2 2 Ídem id 
2 0 Ídem id 

3 Enero 1 8 9 8 
4 ídem id 

2 8 Diciembre 1 8 9 7 . . 
1 6 ídem id 
2 0 Ídem id 
2 1 ídem id 
2 3 ídem id 
1 3 Enero 1 8 9 8 
2 9 ídem id 
1 7 Febrero id 
1 1 Marzo id 
2 0 Ídem id 
10 Febrero id 
1 0 ídem id 
l o ídem id 
1 0 ídem id 
2 8 Abril id 

6 Mayo id 
1 8 Junio id 
1 4 ídem id 
2 1 ídem id 
2 7 Ídem id 
1 2 Julio id 
2 1 Septiembre i d . . . 

6 Agosto id 
i .° Octubre i d . 
3 0 Septiembre i d . • . 

2 Ídem id 
2 8 Julio id 
2 5 Octubre id 
3 1 ídem id 
1 6 Noviembre i d . . . . 
2 1 Ídem id 
2 1 Ídem id 
2 9 Junio id 

7 Septiembre i d . . . 
2 0 Diciembre i d . . . . 

DÍAS Y HORAS 
en que se celebrarán las Juntas 

administrativas 

3 1 Agosto 1 8 9 9 , cuatro y cuarto 
de la tarde. 

3 1 ídem id. , cuatro y media id. 
3 1 ídem id . , cuatro y tres cuartos 
3 1 ídem id . , cinco id. 
3 1 ídem id. , c inco y cuarto id. 
I.° Septiembre id. , una tarde. 
i .° Ídem id . , una y media id. 
i . ° Ídem id. , dos id. 
i . ° Ídem Id., dos y media id. 
1 ." Ídem id. , tres id. 
| . ° Ídem id. , tres y media id. 
| . ° Ídem id. , cuatro id. 
, . ° Ídem id . , cuatro y cuarto id. 
1 • Ídem id. , cuatro y media id. 
1 . ° Ídem id., cuatro y tres cuartos 
i . ° Ídem id. , c inco id . 
i . ° Ídem id . , c inco y cuarto id. 

2 Ídem id . , una id. 
2 Ídem id., una y media id. 
2 Ídem id. , dos id. 
2 Ídem id. , dos y media id. 
2 Ídem id. , tres id. 
2 Ídem id . , tres y media id. 
2 Ídem id., cuatro id . 
2 ídem id . , cuatro y cuarto id. 
2 Ídem id. , cuatro y media id, 
2 ídem id. , cuatro y tres cuartos 
2 ídem id . , cinco id . 
2 ídem id. , c inco y cuarto id. 
4 ídem id. , una id. 
4 ídem id . , una y media id. 
4 ídem id., dos id. 
4 ídem Id., dos y media id. 
4 ídem id . , tres tarde 
4 Ídem id. , tres y media id. 
4 ídem id. , cuatro tarde . 
4 ídem id. , cuatro y cuarto id. 
4 ídem id. , cuatro y media id. 
4 Ídem id . , cuatro y tres cuartos 
4 Ídem id. , cinco tarde. 
4 Ídem id. , c inco y cuarto id. 
5 ídem i d . , una ¡d . 
5 ídem id. , una y media id. 
5 Ídem id . , dos id. 
5 ídem id. , dos y media id. 
5 Ídem id. , tres id. 
5 ídem id . , tres y media Id. 
5 ídem id. , cuatro id . 
5 ídem id. , cuatro y cuarto id. 
5 Ídem id. , cuatro y media id. 
5 ídem id. , cuatro y tres cuartos 
5 ídem id., c inco id . 
5 ídem id., cinco y cuarto i d . 
6 ídem Id., una de la tarde. 
6 ídem id. , una y media id. 
6 ídem id. , dos tarde. 
6 ídem id. , dos y media id. 
6 ídem id. , tres id . 
6 Ídem id . , tres y media id. 
6 ídem id . , cuatro id. 
6 ídem id. , cuatro y cuarto id. 
6 ídem id. , cuatro y media id. 
6 ídem id. , cuatro y tres cuartos 
6 ídem id . , c inco tarde. 
6 ídem id. , cinco y cuarto id. 
7 ídem id. , una de la tarde. 
7 ídem id . , una y media id. 
7 ídem id. , dos tarde. 
7 Ídem id . , dos v media Sd. 
7 Ídem id . , tres id . 
7 ídem id. , tres y media id. 
7 Ídem id . , cuatro id . 
7 ídem id. , cuatro y cuarto id, 
7 Ídem id . , cuatro y media id. 
7 Ídem id . , cuatro y tres cuartos 
7 ídem id., c inco id. 
7 ídem id. , cinco y cuarto id. 
9 ídem id . , una id . 
9 Ídem id. , una y media id. 
9 ídem id . , dos id. 
9 ídem id. , dos y media id. 
9 ídem id. , tres id. 
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a . 8 7 5 

2 . 8 7 9 
2 , 9 0 6 

2 . 9 3 6 

2 . 9 6 0 

3 . 9 6 9 
3 . 0 2 7 
3 . 0 6 « 
3 . 0 7 5 
3 . 0 7 7 
3 . 0 8 1 
3 . 0 8 5 
3 . 0 8 7 
3 . 0 9 8 

3 . 1 0 5 
3 . 1 1 3 
3 - > 3 7 
3 - « 7 * 
3 . «75 
3 . 2 0 6 

NOMBRE DEL INTERESADO 

D. José Cobo 

Doña Pilar López 
D. Toribio Mesonero 

Serafín Baltero 
Julián de las Heras 

Doña Micaela Hernández. . 
Carolina Pérez 

D. Pedro N ú ñ e z . . . 
Doña Joaquina Grimal 

Paula Sanz 
Ramona Cortón 

D. Alvaro Fernández 
Doña Josefa Barroso 

Felisa Martin 
Encarnación Andrés 

D. Bautista Fauriat 
Vicente Pérez 

Doña Joaquina Fernández, 
Josefa Amieba 

D. Julián Prado 

INDUSTRIA Q U E EJERCÍA 

Venta de leche. 

Venta de pan 
Reventa de billetes, 
Modisto 
Venta de carne . . . 
Venta de v i n o s . . . . 
Tal ler de p lancha . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Venta de pan 
Taberna 
Tablajero 
Taberna 
Abacería 

D O M I C I L I O 

o n q n e r e n l i o a b » l a i n d u n c r i » 

Carmen, 3 9 

Pacifico, 1 1 
Solana, 4 
Magdalena, 4 
Bravo Murillo, 9 0 
López de Hoyos, 1 4 
Santa Engracia, 2 7 
Fe, 1 1 
Trafalgar, 2 5 
Cardenal Cisneros, 4 0 . . . . 
Marqués de San.a Ana, 1 0 
Velarde, 2 0 
Ruiz, 15 
Amparo, 3 3 
Monieleón, 1 8 
Conde Duque, 3 
Plaza de Lavapies, 4 
Paloma, 4 
ídem, id 
Fe , 4 

FECHA 
en que se instruyó 

el expediente 

1 4 Diciembre 1 8 9 8 

1 0 Septiembre Id.. 
i . ° Agosto id . . . . . 
2 0 Enero id 
1 8 Febrero i d . . . . 

2 8 ídem id 
3 Abril id 
3 ídem id 
3 ídem id 
3 ídem Id 
3 ídem id 
3 ídem id 
3 ídem id 
3 Ídem id • 
4 ídem id 

2 2 Marzo Id 
3 Mayo id 

1 8 ídem Id 
1 8 ídem id 
2 6 ídem id 

DÍAS Y HORAS 
en que se celebraran las Juntas 

administrativas' 

9 Septiembre 1 8 9 9 , tres y me
dia de la tarde. 

9 ídem id. , cuatro i d . 
9 ídem id., cuatro y cuarto id. 
9 ídem id. , cuatro y media id. 
9 ídem id. , cuatro y tres cuartos 
9 ídem id., cinco Id. 
9 ídem id. , cinco y cuarto id. 

1 2 ídem id . , una de la tarde. 
1 2 ídem id., una y media Id. 
1 2 ídem id. , dos tarde. 
1 2 ídem id., dos y media id. 
1 2 ídem Id., tres tarde. 
1 2 ídem id. , tres y media id. 
1 2 ídem id. , cuatro tarde. 
1 2 ídem id. , cuatro y cuarto i d . 
1 2 ídem id. , cuatro y media id. 
1 2 ídem Id., cuatro ytrescuartos 
1 2 Ídem id., c inco tarde. 
1 2 ídem id. , c inco y cuarto id. 
1 2 ídem id., c inco y media id. 

Madrid 11 de Julio de 1899.== El Delegado de Hacienda, E. de Boneta. 

Providencias judiciales 
Tribunal P r o v i n c i a l d e l o C o n t e n c i o s o 

A d m i n i s t r a t i v o d e M a d r i d 

El Letrado D. Santos Gómez y Saenz de 
Cenzano, en nombre y con poder bastante 
de Doña María Gómez Ruiz, ha interpuesto 
con escrito fecha primero del actual re
curso contencioso administrativo contra el 
acuerdo que dictó el Gobernador civil de 
esta provincia en 1 6 de Marzo último, por 
el que desestimando la alzada de Doña 
Maria Gómez, confirmó el acuerdo de la Al
caldía, que ordenó la clausura de la casa 
de vacas propiedad de aquella señora . 

Y por mandato expreso del tribunal con 
arreglo á lo dispuesto en la regla segunda 
del art. 6 3 de la Ley sobre ejercicio de la 
jurisdicción contenciosa, publico este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quisieran c o 
adyuvar en él á la Administración. 

Madrid 1 9 de Julio de 1 8 9 9 . — E l Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

1 3 3 — « 3 1 . 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Constantino Selva y López-Osorio, 
Comandante de infantería y Juez ins truc 
tor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y Extremadura. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Doña Cándida Merino S á e n z f 

de esta vecindad, para que en el preciso 
término de veinte dias, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
E S U provincia, se presente en este Juzga
do, situado en la calle de Leganitos, núme-
r o 5 6 , piso segundo derecha, con objeto de 
^ue preste declaración en un exhorto pro
cedente de Irún, relativo al expediente de 
a b intestato del difunto Capitán D . Benig
no de la Torre Castro. En la inte l igencia , 
^ e que de no comparecer, se le seguirá los 
Perjuicios consiguientes. 

Dado en Madrid á 7 de Julio de 1 8 9 9 . = 

Constantino Selva. 1 2 7 . — 9 2 1 . 

José Robles Guirado, Comisario d_ 
Uérra de segunda clase, Juez instructor 

e expedientes administrativos de alcance 
y reintegro en esta Plaza. 

Hace saber: Que por el presente se cita 

convoca y emplaza para que comparezca 
ante esta instrucción, sita en la Comisaria 
de Guerra de Transportes, calle Costanilla 
d e los Angeles , núm. 1 , piso bajo, al ex 
Oficial de Administración Militar D . Adolfo 
Caruncho, sobre reintegro ó rendición de 
la oportuna cuenta importante 3 . 0 0 0 p e s e 
tas, de un libramiento expedido por la In
tendencia del primer Cuerpo, en 1 3 de Sep
tiembre de 1 8 8 4 , para atender á los gastos 
de instalación del molino harinero sistema 
Fombuena, en la Factoría de Subsistencias 
de esta Corte. 

El plazo para que comparezca, es de 
quince días, contados desde el en que se 
publique este edicto en el BOLETÍN OFÍCIAL 
de la provincia; en la inteligencia que de 
no comparecer, se le seguirán los perjuicios 
que las leyes determinan. 

Madrid 1 7 de Julio de i 8 9 9 . = J o s é R o 
bles. 1 3 ' - — 8 3 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección i . * = L a Sección primera de 
esta Audiencia, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa procedente del Juz
gado instructor del distrito de la Audiencia, 
contra Ricardo Bouzada y otros, sobre da
ños y hurto, se ha servido señalar el día 7 
de Agosto próximo y hora de las ocho de 
su mañana, para dar comienzo á las sesio
nes del Juicio oral, sin el Tribunal del Ju
rado; y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo Francisco Rodríguez Alcázar, 
cuyo paradero se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal, que se halla establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa-
lesas), haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrirá este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 5 0 pesetas. 

Madrid 1 7 de Julio de i 8 9 9 - = E l Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

1 3 3 . — 1 3 2 . 

Sección i . * = L a Sección primera de 
esta Audienc ia , por su proveído fecha 1 7 
del actual, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la Latina, 
contra Micaela Fídalgo Sanz y otra, sobre 
atentado, se ha servido señalar el día 1 0 de 
Agosto próximo y hora de las ocho de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, sin el Tribunal del Jurado; 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite al 

testigo Francisco Lucas, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el expresado Tribu
nal, que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndo
le saber la obligación que tiene de c o n c u 
rrir á este primer llamamiento, bajo la mul
ta de 5 á 5 0 pesetas. 

Madrid 1 7 de Julio de 1 8 9 9 . = El Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

1 3 3 . — 1 3 3 . 

Sección i . * = L a Sección primera de esta 
Audiencia, por su proveído fecha de hoy, 
dictado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Audiencia c o n 
tra Alfonso Martínez y otros, sobre hurto, 
se ha servido señalar el día 2 de Agosto 
próximo, y hora de las ocho de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, sin el Tribunal del Jurado, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
Anastasio Calvo Diego , cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho dia y 
hora comparezca ante el expresado T r i b u 
nal, que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas); haciéndo
le saber la obligación que tiene de c o n c u 
rrir á este primer llamamiento, bajo la mul
ta de 5 á 5 0 pesetas. 

Madrid 1 3 de Julio de 1 8 9 9 . = E 1 Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

1 3 ! . — 6 3 . 

Sección i . * = L a Sección primera de esta 
Audiencia, por su proveído fecha de hoy, 
dictado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Audiencia con" 
ira Alfonso Martínez y otros, sobre hurto, 
se ha servido señalar el dia 2 de Agosto 
próximo, y hora de las ocho de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, sin el Tribunal del Jurado, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
Honorato Gramage Vals, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho dia y 
hora comparezca ante el expresado Tribu
nal, que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas); haciéndole 
saber la obligación que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 5 0 pesetas. 

Madrid 1 3 de Julio de 1 8 9 9 . = E 1 Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

1 3 1 . — 6 4 . 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, en el juicio 
de abintestato del soldado Antonio Restre-
jo Rodríguez, con fecha de hoy se hace 
público por medio del presente el falleci
miento de dicho individuo, y se llama á 
los que se crean con derecho á la herencia 
del mismo, para que dentro del término de 
treinta días, contados desde el siguiente a l 
de la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezcan á reclamar
la en el expresado Juzgado; previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Y para su inse r ción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, expido el presente 
que firmo con el V.° B.° de S. S . , en Ma
drid á 1 3 de Junio de 1 8 9 9 . = ^ . ° B . °=E1 
Juez de primera instancia, Manuel del Va
lle. = E 1 Escribano, Firmado. 

131.—66. 

HOSPICIO 

D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de pr i 
mera instancia y de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo i 
Ambrosio Aparicio Arrabal, de doce años, 
hijo de Félix y María, natural de Langa de 
Duero, vecino de esta Corte, en el Paseo de 
Santa Engracia, núm. 7 6 , y cuyo domicilio 
y paradero actual se ignoran, para que en 
el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL, comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge 
neral Castaños, con el objeto de que res 
ponda á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le pa 
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judicial, procedan á la bus-

Í; ca del expresado procesado, cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 8 de Julio de i 8 9 9 . = E u s e b i o 
Martín y R u i z . = E l Escribano, Licenciado 
Pedro Taracena . 

1 2 7 . — 9 1 6 . 
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HOSPICIO 

D . Eusebio Martin y Ruiz, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Alejandro de Labatini y Carracido, natural 
de Ñapóles, hijo de D. Antonio y Rosa, de 
cincuenta y dos años, soltero, Ingeniero, con 
domicil io en la calle Tahona de las Descal
zas, núra. 4 , tercero izquierda y en la de 
la Aduana, 3 5 , piso primero, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por estafa; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la~ policía judicial, procedan á la busca' 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura alta, pelo entrecano, 
ojos negros, nariz regular, y viste traje ne
gro de levita, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Prisión C e 
lular. 

Madrid 8 de Julio de 1 8 9 9 . = E u s e b i o 
Martin y R u i z . = E l Escribano, J. M. de 
Antonio. 1 2 8 . — 9 6 7 . 

Por el presente y en virtud de providen
cia dictada por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta c a 
pital, con fecha 6 del actual, en autos civi
les promovidos por D . Augusto Roble y Cal
vez , sobre que se le declare pobre para li
tigar con D. José Gómez Acebo, mediante 
á que se ignora la residencia del D, José 
Gómez Acebo , se le notifica el traslado que 
de la demanda le ha sido conferido por me
dio del presente edicto, emplazándole para 
que dentro del término de nueve días se 
persone en los autos y contés te la demanda, 
advirtiéndole.que el emplazamiento asi h e 
cho surtirá efectos legales; y de no compa
recer, le parará el perjuicio que haya lugar; 
y que las copias simples de repetida deman
da y documentos se encuentran en la E s 
cribanía del Actuario, donde puede presen
tarse á recojerlas. 

Madrid 8 de Julio de 1 8 9 9 . = V.° B . ° = 
Eusebio Martín y Ruiz. = El Actuario, Justo 
Navarro. 1 2 7 . — 9 3 6 . 

HOSPITAL 

En virtud de providencias dictadas en 
1 2 de Mayo último y 5 del actual , por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte en el expediente 
que se sigue instado por Doña Lucía, Doña 
María d é l a s Angustias y Doña Encarnación 
Castellón y Soto, en concepto de pobres, 
sobre declaración de herederos de sus pa
dres D . Ramón Castellón y Pinto y Doña 
María Belén Soto y Gómez, y del que resul
ta que existen otros dos hermanos de los so
licitantes, llamados D. Francisco de Paula 
y D. Enrique Castellón y Soto, se ha acor
dado hacer saber á éstos la existencia de 
dicho expediente para que puedan ejerc i 
tar en él las acciones que estimen condu
centes; y no habiendo podido tener lugar 
en cuanto á D. Enrique Castellón y Soto, 
por ignorar su actual paradero, se verifica 
por medio del presente, con apercibimiento 
de que transcurrido el término de veinte 
días sin exponer cosa alguna, se dictará la 
resolución que corresponda. 

Madrid 1 1 de Julio de i 8 9 9 . = E l Juez 

de primera instancia, R. V a l d é s . = E ! Escri
bano, Demetrio Bustamante. 129.—1. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. D. Luis 

Alvarez de Estrada, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinco días á Sabas Fernández 
García, de treinta y seis años, natural de 
Vargas, provincia de To ledo , de estado 
soltero, ocupación jornalero, sin domicilio, 
á fin de que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la cal le de las 
Maldonadas, núm. 11 ,pr inc ipal , paralaprác-
tica de una diligencia pendiente en el mis
mo; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1 7 de Junio de 1 8 9 9 . = V.° B . ° = 
Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

114.—439 

En virtud de providencia del Sr. D . Luis 
Alvarez de Estrada, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinco días á Carmen Romero Flo
res, de cuarenta y cinco años, natural de 
Murcia, provincia de ídem, de estado casa 
da, y que dijo vivir en el barrio de las Cam
broneras, 6, bajo, á fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 1 1 , 
principal, para la práctica de una dil igen
cia pendiente en el mismo; apercibida que 
de no comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1 7 de Junio de i 8 9 9 . = V.° B . ° = 
Luis Alvarez de Es trada .=El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

114.—440 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilches, Juez de prime
ra instancia de Chinchón y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de lo d i s 
puesto en providencia de este día dictada 
en el juicio voluntario de testamentaría s e 
guido en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, por fallecimiento de D. Jerónimo 
Forero y Roldan, se saca á segunda y p ú 
blica subasta, con rebaja del 2 5 por 1 0 0 de 
la tasación, que se celebrará en la sala a u 
diencia de este Juzgado, el día 3 de Agos
to próximo, y hora de las once de la maña
na, la siguiente finca embargada á instancia 
del representante del Ministerio Fiscal en 
nombre del Estado y su jurisdicción de 
Guerra, á responder de un crédito que con
tra el finado tenia la Caja de Ultramar. 

Un terreno titulado Tranzón núm. 6 de 
Sotogordo, al punto nombrado Tranzonera 
de Sotogordo, en término municipal de 
Aranjuez: linda al Norte, tranzón núm. 7 ; 
Levante, carretera de Andalucía; Medio 
día, tranzón núm. 5 , y Poniente, tapias de 
este tranzón, de nueve hectáreas, 2 4 áreas 
y 4 8 centiáreas; equivalentes á 2 7 fanegas 
del marco de Madrid: tasadas en 1 2 . 0 0 0 pe
setas. 

Advertencias 
1 . * No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo de esta 
subasta, pudiendo hacerse á calidad de c e 
der el remate á un tercero. 

2 . " Para tomar parte en la subasta, d e 
berán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto el 1 0 por 1 0 0 de 
la tasación. 

3 . a Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar par 
te en la subasta; previniéndose que los lici 
tadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros. 

Dado en Chinchón á 7 de Julio de 
i 8 9 9 . = J o s é G a y o . = t í l Escribano, Juan 
Escandías . 1 2 7 . — 9 1 9 

G E T A F E 

D . Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á los procesados llamados 
Antonio y Julián, cuyas demás circunstan
cias se icnoran, el primero como de veinti
cinco años de edad, estatura baja, moreno, 
delgado, que viste pantalón de pana, blusa, 
boina y alpargatas, y el segundo más alto 
que el anterior, como de unos veinte años, 
también moreno y delgado, vestido con 
blusa, chaleco de felpa negra, boina y a l 
pargatas, para que dentro del término de 
diez días contados desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en el 
sumario que contra los mismos y Domingo 
Toledo San Segundo, instruyo por robo de 
caballerías de la Dehesa de Valdemoro, la 
noche del 2 5 del actual; bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes y pararles el 
perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo se excita el celo de todas 
las Autoridades civiíes y militares y agentes 
de la policía judicial, para que procedan á 
la busca y captura de dichos dos procesados 
y de otro sujeto cuyo nombre se ignora, el 
cual es próximamente de la misma edad y 
estatura que el Julián, delgado y viste pan
talón claro, blusa, alpargatas y boina. 

Dado en Getafe á 2 9 de Junio 1 8 9 9 . = 

Aquilino M u ñ í z . = P o r su mandado, Maxi-
mianoDíaz. 1 2 4 . — 8 1 6 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de ins

trucción del Real Sitio de San Lorenzo de] 
Escorial y su partido. 

Hagosaber: Quepara pago de las respon
sabilidades impuestas al procesado Isidoro 
Greciano Fernández, vecino de Galapagar, 
en causa que se le ha seguido en este Juz
gado por el delito de estafa, se sacan á la 
venta por tercera vez, sin sujeción á tipo 
alguno, las siguientes fincas: 

Pesetas 
Una cerca, denominada de los Ca

ñales, en término de Galapagar, 
cercada de pared doble , de la
bor, de unas cinco fanegas de 
extensión: linda por todas partes 
con terreno del común de vec i 
nos; tasada en dos mil pese tas . . 2 . 0 0 0 

Una suerte de tierra, al sitio del 
Bailadero, de labor, su cabida 
unas seis fanegas: linda Saliente 
y Mediodía, cercado de Pedro 
Zamorano; Poniente y Norte, 
camino de Colraenarejo; tasada 
en nuevecientas pesetas 9 0 0 

T o t a l . . . . . 2 . 9 0 0 

La subasta tendrá lugar en la Sala a u . 
diencia de este Juzgado el día 1 7 de Agosto 
próximo, á las once de su mañana, advir
t iéndose lo siguiente: 

1 , ° Q u e deberán los licitadores consig
nar previamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 1 0 por 1 0 0 de la tasa
ción, la cual se reservará en depósito como 
garantía al cumplimiento de su obligación y 
en su caso como parle del precio de la 
venta; y 

2 . ° Que no existen títulos de propiedad 
de las mencionadas lincas. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 1 0 de Julio de i 8 Q 9 . = C r ¡ s a n -
to Posada. = El Escribano, José Almaraz. 

1 3 9 . — 2 . 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En diligencias de juicio de faltas q U f t 

penden en este Juzgado contra Concepción 
Pardo, y otros, por malos tratos, ha recaído 
sentencia cuya parte dispositiva es]como si. 
gue: 

Fallo: Q u e debo de condenar y conde-
no á José Acebedo Fole á la pena de cin
co días de arresto menor que extinguirán en 
su casa y á Concepción Pardo Fernández y 
Julio García Bañón, á la pena de cinco días 
de arresto menor que extinguirán en I a 

Cárcel y al pago de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=José Luis Ponce de León. 

Y con el fin de que llegue á conocimien. 
to de Concepción Pardo y Julio García, e l 
fallo de la sentencia que antecede, insértese 
el mismo en el Boletín oficial de la pro
vincia, expidiendo al efecto la presente en 
Madrid á 1 8 de Junio de i 8 9 9 . = E l Secre
tario, Pió Canseco. 

1 2 1 . — 7 0 4 . 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días á Vicente Mar
tín García, de cincuenta y tres años, natu
ral de Noblejas, provincia de Toledo, de 
estado soltero, ocupación mozo de cuerda, 
sin domicilio, á fin de que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 1 1 , prin
cipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1 6 de Junio i 8 9 9 . = V . ° B.*= 
Luis Alvarez de Estrada .=El Secretario, 
Julián Fernández García. 

114.—438 

Gobierno militar de la Plaza de Madrid 

Los Jefes y oficiales é individuos de tro

pa, así como también los señores y señoras 

que á continuación se relacionan, se s e r v i 

rán presentarse en la Sección cuarta del 

Gobierno Militar de esta Plaza, de doce á 

una de la tarde de cualquier día no festivo, 

para entregarles documentos ó enterarles de 

asuntos que les interesa. 

Clases y Nombres 

Sargento del batallón Voluntarios de 

Manila, Joaquín López Vera. 

Voluntario de Cuba, Ramón Fernández 
Morales. 

Recluta, José Fernández Granados, 

ídem, Francisco Navarrete García. 

Madrid 2 0 de Julio de 1 8 9 9 . = E1 Coro

nel Secretario, Lázaro Argomániz. 

133.—147. 

anuncios 
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